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BIHECCIÓN- ABmiNISTRACIÓW s 
3alle del Oarnrten, núm. 29, prlnclpñS, 

Tel f̂dno núm. 2.649,

VBNTA BE EJEMPLARES s 
Ministerio de la Gobernación, planta 

. Número suelto, 0,60<̂

G A C E T A  DE  M A D
S U M A R I O

fPBsláencla del Gansejo tí© l̂ iisintresií;
jReal decreto dúponimda se comtUuya en 

esia Corte un Comité especial para r$gu^ 
lar la importación^ distribución y comu- 
mo del yute en rama»'--Página 44^.

Otro nombrando al General de división don 
Ataúlfo Ay ala Lópeis, Comisario Eegio

■ para revisar ios íxpeáientes ds los in d i
viduos declaradas^ inútiles sin interven ■ 
ción del 2\ibtinaí M'édicO’Müitar, y de 
los qm jmgue necmarhs^ en la üomisióh 
mixta de Beclutamiento de la provincia 
de Úi iedo.—Página 446,

Otro Ídem al Gemrdl de d^msión 1), Mmiuel 
Torres. Amarsa, Oomimrio Eegio para 
revisar ios idúm id, id, m  í© Comúión 
mixta ás Biclui'amimtú de la provimia 
de Murcia,— Página 446,

Otro Ídem al General de brigada (S, B,) don 
Gre<>orio Popeéa Bahamonde^ Gowdsario 
Regio para revisar los idem.id, id, m  la 
Gómisión mixta de Reclutamiento de la 
Goruña 8 446 ^47

Otro declarando jubilado 4 D. Enrique Polo 
de Lara y Buiz^ Gobernador civil cesante. 
Página 447, '

íllfsilateH© tí© Estado:
Real decreto nombrando Emb-ojador Extra

ordinario y Fknipoímciario cerca del 
Presidente de la BapmbUca france-^a  ̂ 4 
D, José M, Quiñones de León y 4e Eran- 
cisco^Martin^' Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera

■ clase, Oomejero de la Embajada en Pa- 
rÍ8,’--Página 447, •

llisistérlQ d^ iTOiia ^
Re(ú decreto jubilando é  D, Juah Antonio 

' : Beles y Qómm, Prmidmié de la Auúim- 
cia Provincial de Lérida.— Fégina 447, 

trasladando ú la plaza de Presiduite 
m  la Audiencia Provincial de Lérida á 
B. Julio Díaz Sala, qm lo es de la de Ts- 
f"i*&h ele€io,--Fégina 447,

Otrô  nombrando para la p íam  de Abogado 
^tsm l de la Audiencia Territorial da 
Madrid _á J). José Moría de la Torra y 

Magiairaáo de la de la Ooruña.-^ imagina 447.
Áudimeia Territo- 

n* *  ^arc«Towo á D. Luis Polil y  Ju- 
Fiscal de la Provinc 'al de Teruel.— 

J^ug%na447,
de Fiscal de 

fí-oeíncíaí de Teruel á don 
^ ¡ ^ m O a r r ig a  Mercader, M<^istra,h 
w  te ífe AJieank^’^Página « 7 .

Otro ídem á la plaza de Presidente de ta 
Audiencia Provincial de Teruel ú D, Luis 
Gutiérrez de la Higuera, Mogiitrado de 
la m  Santander,-—Páginas 447 y 448,

Otro idtm á la plaza de Magistrado de la 
*AuMmcia Territorial de la Coruña á 
D,'Teófilo de la Oussia y Castañeda, que 
lo es de la Provincial de Titoriai—Pági
na 448,

Otro trasladando é  la plaza 'de Maghtrado
dC' la Audiencia .Provincial de Sardander 
■á D. Felipe Fernández y  Fernández de 
Qmrós, qm sirve igual plaza en la de 
Bilbao,—Página 448,

Otro iáem id, id. de' ¡a Audiencia Provin
cial de Bilbéo á "D, Isidro de üaYlejón y 
Martimz de Ve'íascOj que demmpma igual 
plaza en la de Logroño, eUcto,—Página 
448.

Okú Ídem id, id, de la> Audimcia Frovin- 
„ cwl dp Logroño, á D, Joaquín Delgado y 
Garda Baqmiro, qm sirm igual plaza en 
la -fie Seria,—Página 448,

Otro í'demiá„íd, de ia Audiencia Provincial 
de Soria á D, Garlos Aisa y Oabrirízo^ 
que desBmpma igual plaza en ¡a de Te
ruel.—Página 44$,

Otro iáem id, id, de la Audiencia ProviH' 
cial áe Vitoria áD. Vit-mie Gardo, .Mar- 
tin^ que sirve igual cargo m  la de Bada- 
ji^z--- 'Página 448, • ■ •,

Otro promovimáo á la plaza de MagUimáo 
de la Átiitiéncia Frovi-hcial de AHeante á 
D.Joéé Fernández Orbê &f Tenimte Fis
cal áe la de .Lérida,-^Páiginas 448 y 4i9.

Otro iáem id, id. de la Audiemim Provincial 
de Badajoz á D. Jo^é Jiménez Mwr&ray 
Jm z de 'primera instancia é msimeción 
del distrito de ¡a Alameda, de Málaga.— 
Página 449.

Otfoidñm id. id, de da Audimeia Provin
cial,de Teruel á -D. Juan Eodrigmz Var
gas^ Juez de primera if^síumia é insiruc- 
ción de ̂ Teruel.—Página. 449..

Otro nombrando Presidente de Sección áé la 
■ Auúimcia Frovimial de Barcelona á don 
Segundo Isaac de las .Pozas y Langre^ 
Magistrado del mismo Tribunal.— Pági
na 449,

■ fliñistsfio d® la Soissraáoléis
Real decreto concediendo el tUülo de Ciudad
. á la villa da Totano-  ̂ provincia de Mur

cia,—Página 449,

iU BrmíSi y ItiStteias
Real orden circular á los Presidentes de las 

Audiencias disponiendo se recuerde á los 
Tribun&lee municipales el debido cumplí ̂  
miento de lo ' preceptuado eñ el párrafo 
tercero del artículo 18 de la ley de Justi
cia municipal de á de Agósío de iffO?.--» 
Página 4^9,

Real orden disponiendo se despachen con 
franquicia de derechús de Arancel el ta
sajo y cecma qm del extranjero se reciba. 
Págin»78 449 y 460,

Otra duponienáo qm durante la ausemia  
del Ministro de eMe Departammio^ se éw- 
cargue del despacho ordinario de los 
asuntos de este MinisUrio el Subsecreta
rio del m ismo--Página 469.

I nstr u cc ió n  P ú blío á .— Fiir e o c ió n  Géne* 
ral (de Prim era Accediendo
á lá permuta entablada entre D. ■ Tomás 
Díaz Ufu.no y  D, Tcóflío Urbano Gardillo.

! Oficiales de ÜontabiUddá y de Secretaria^ 
rmpmtivameMte, de ¡a& Seccioms admi^- . 
nistrativas de Frmmra enseñanza d& Baba
da joz y Oáceres,— Página 450, 

Goncedimáo á D. Fuigmcio Prai Martimz 
Oficial de CprdabiHmd de ¡a Sección aá ' 
fmnhiraiiva de Primera enseñanza de, 
Huelva^ quince dias de prórroga paroi 
posesionarle d ü  mmcionádo destino — 
Página Á60.

Anunciando^ á concurso especial de iraeMSo 
la provisión de do$ plazás de Maestros 
Directores de Eícmlas graduadas de To- 
melioso y C iumá Bml,—Página 450, 

Trasladando á la Escuela de Arcas en Pum- 
' teáreaa á D. Dalmito Edévez y Esiémz^ 
Maestro de Ponas m  Gonáom^r.—-Pági
na 450,

Bisponimáo qm B. Bufa .Fernández Martin 
cese tn el cargo de Profesor interino da. ' 
Música d& las Escudas > Normales dvi 
üumta^ y qm m encargue interinamentfei 
de dicha enseñanza D,  ̂ Eveiia Viltánue- 
va.—-Página 450,

Imponiendo útrnonestación pública cdw aper- 
cibimiento al Jefe de ¡a Sección adminis
trativa úe Primerb mstnanza de Sala- 
mañea y al Ofic ial primero úe Secretarias 
áe ¡a misma,—Fágiuá 450.

F om ento .—Dirección General dé Obra^ 
Püblioas.—F,eiTocaíTiles.—Goncesión y 
construcción»— Anunciando haber sifio 
solicitado por D, Fernando P. Gaéariego 
la concesión de un trámia eléctrico de 
Laviana á la Felgúsra (Oviedo).—Pági
na 450,

A n ex o  1.®—Observatorio  Ce n t r a l  Mb - 
TBOKOLóoioo. — A d m inistració n  P r o 
v in c ia l*

áMMm II''—lBIGTOa.-~0uABROi 
: TICOS DE

lÍACiENDA.— Dirección General da Adua
nas.—-iíeéwwieñ de las cantidades y valo
rea délos artículos imporiadoa y exporta
dos en la Península ¿ islas Baleares du  ̂
ranfe el mes de Junio del año actual.
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w i E i C í s  m> m m %  w. u s m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la  R u n a  Doña V ictoria Eugenia, 
B. A. R. e l Príncipe de A sturias é In 
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
gu i n ^ r t a a t e  salud.

EXPOSICION 
SEÑOR: Las dificultades que ofrece la 

importación regular de yute y los con
flictos y perjuicios á que ello podría dar 
lugar, aconsejan buscar la cooperación 
d é lo s  elementcJ interesados, constitu
yendo un Comité análogo á los que in
tervienen en la importación j  distribu
ción ie  otros artículos, singularmente el 
algodón, cuyo funcionamiento ha resul
tado indiscutiblemente beneflcioso para 
la economía nacional.

Fundado en estas consideraciones, de 
conformidad con lo ihformado por la 
Comisaría general de Abastecimientos, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
su Presidente tiene el honor de elevar á 
V .M .el siguiente proyecto de Decreto, 
firmemente convencido de que con el 
mismo se ha de conseguir la solución del 
problema de que se trata.

Madrid, 11 de Agosto de 1918.
SEÑOR;

. ' A L. B. P. de V. M.,
istínic Maura j IcEteiítr. .

' ■ ■ jasAS s>so® i® o
De conformidad con lo informado por 

la Oomis-aría general de Abastecimien
tos; de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
teos y á propuesta de su Presidente, con
esta fecha,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.“ Con sujeción á lo preve

nido en el presente Decreto y disposicio
nes complementarias que dicte la Comi
saría general de Abastecimientos, se 
«onstituirá en esta Corte un Comité es 
pedal para regular, la importación, dis
tribución y consumo del yute en rama.

Art. 2.° Serán funciones propias de 
dicho Comité, las siguientes:

A) Acordar la distribución entre los 
consumidores con arreglo i  sus necee! 
dades de las cantidades de yute ®n rama
41U0 lleguen á los puertos españoles, des-
ítiBadoB al mercado nacional.

B) Autorizar las entregas de yute que
se despachen per las Adtmnas del Reino
e n  régimen de importación, para lo cuai
propondrá á la Comisaría general de 
Abastecimientos las reglas á que debe 
«ufetarse la entrada en Espafia de dicho 
artículo,

C) Resolver, con asistencia gor lo me-, 
de las dos terceras partes de sus Yo*

cales, las cuestiones referenteB á la in ” 
dustrla del yute que se le someten, á p e 
tición d6) eualcp.?iera de Im  partes in tere
sadas en íñ-s bús acuerdos
ejecuthí'os y obiigatorios pa.ra. ambas par
tes, ,incluso para les que se bailen en 
rebeldía, siempre que bsiyan sido citadas, 
por ei Comité con motivo de la ciiestión 
que haya de.resolverse.

D) Im poner multas cuya cuantía po 
drá elevarse hasta el 50 por KK> dei im  
porte de la mercancía objeto de la in 
fracción castigada por este tnedio, sin 
perjuicio del carácter obligatorio de las 
órdenes del Comité.

E) F ijar el precio á que deba pagarse 
el yute cuando el Comité destine el de un 
im portador á otro distinto, siempre que 
no exista otro medio para determ ioar ei 
precio á que prácticamente pueda susti- 
tuirse.dicho yute el día de la entrega.

F) Inform ar á la Comisaría general 
d© Abastecimientos sobre el régimen á 
que deba sujetarse la exportación de ar 
tí culos m anufacturados en que entro el 
yute eoino prim era materia.

Gr) Proponer á la Comisaría general 
de Abastecimientos la imposición á los 
receptores de yute de cuotas qUc no po* 
drán exceder de 25 éotimos por bala, 
para atender á los gastos del Comité.

H) Ejercer ifts demás funciones que 
ie encomiende la Comisaría eneral de 
Abastecimientos, ©n orden á la im porta 
ción, distribución y consumo del yute.

A rt 3 ® Ei Comité estará constituido 
por seis Vocales nombrados por la Co
m isaría general de Abastecimientos, uno 
en representación de los fabricantes de 
hilados; tres en representación los fa
bricantes de hilados y tejidos, y dos en 
representación de les fabricantes de tren 
za de yute, á quienes presidirá un Dele
gado de la Comisaría general de Abaste
cimientos, designado por la misma.

A rt 4.  ̂ Los acuerdo^ dpi Oomité se
rán ejecutivos para todos los interesa^ 
dos. Éstos podrán alzarse de aquéllos 
ante !a Comisaría general de Abasteci
mientos, dentro del término de quince 
días, á contar desde U  notificación del 
acuorda.

Art. ó.®' La Comisaría general de Abas
tecimientos dictará las disposiciones re- 
glanieiitarias y complementarias oportu
nas para la eficacia de lo prevenido en el 
presente.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil o.oveclentoe dieciocho.’

ALFONSO.
Prftiideiite del CouBeJo de MSnl«teo«,

iatonio Maara y Montaser.

Vengo ©n nom brar al General de divi- 
gfón D. Ataúlfo Avala López, Comisario
Regio para reviear losexped-entes deles
frK’ividlJOB 'rr% 'íí« SÍO ÍUtCr-
vención dei Tnbunal Médic'o Militar, ,y 
de los que juzgue.Bccesarios para  el 

, jor sei^vicio que se le comñere, en la Co- 
mÍBÍón mixta' de Recluta miento de la 
provincia de Oried^g comprendidos den- 

. tro del prcicdo de tiempo de los tres-úl- 
; timos reemplazos,
I Por los .H„l.oist,edo  ̂ da- U • Guerra y de 
I ia GoberB.ad.ói.i se adoptarán l- ŝ medidas 
I necesarias para el más exacto cumplí- 
“ miento do lo prevenido anteriorriiente y 

á fin de que el expresado Comisario Re
gio gire una vk íía  de alta inspección en 
i a Indicada Ocmisión mixta, ncm brán- 
dose además el personal faciiUaiivo y au-, 
xiiiar civil y m ilitar que ha de acompa
ñarle.
. a-'íc Fa^a do á once Agosto de

ALF0NÍ40. 
m  -Oonsejo M.tnistnMi,

hU m  Migara y

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, y de conformidad con 
Jo dispuesto en el artículo 154 de la vi
gente ley de Beclutámiento y Reemplazo 
del Ejército,

Dé acuerdo c ti el parecer de Mi Con
sejo de Miaístr' s, y d© conformidad con 
lo dispuesto en el arlículo 154 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército,

Vengo en no nbrar al General de divi
sión D. Manuel Torres Ascarza/ ComiBa
rio Regio para revisar Jos expedientes 
de los individuos declarados inútiles sin 
intervención' dcl Tribuo?il Módico Mili
tar, y de los que juzgue necesarios para 
el mejor servicio que se ie cpnfiere, en la 
Comisión mixt i de Reclutamiento de la 
provincia de Murcia, íiomprendidos den
tro del período de tiempo de ios tres úb 
timos reempiszds.

Por los Ministerios de hi Guerra y de 
la Gobernación se adoptarán las m edi
das necesarias para el más exacto cum 
plimiento de lo prevenido anteriorm ente 
y á fin de que el expresado Comisario 
Regio gire una visita de alta inspección 
en la indicada Comisión mixta, nom brán
dose además el personal facultativo y 
auxiliar civil y m ilitar que ha de acom
pañarle.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

Presidente del Consejo de Ministro»» _ »J
bkmo Maura y Mf-sitaner.

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
Ib dispuesto en el ariíoulo 154 de la vi* 
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército,

Vengo en nom brar al General de bri
gada (8. R.), D. Gregorio Ppveda Baha- 
monde, Comisario Regio para revisar lo»
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expedientes de los individuos declarados 
inútiles sin intervención del Tribunal 
Médico Militar, y de ios que juzgue nece
sarios para el mejor servicio que se de' 
eon'Berí^, ún la OomffdÓB mixta áe Rec?u- 
tamípnto do bí i¿¿ ,de la ÜoruiT' ,̂
com pren<U dos dei pí^-riodo de
tieio po fi ií los t rert últi mo^ ree rnplazos.

Por 'os - Mh'-istvHos do ía Gur-rra- y de 
J«. G obern ación  se adoptarán las. medidas, 
pacentarlas pr ■'■b el más exacto cum plí• 
rraeoto de ¡u prevenido anteriormesite, y 
á fin de que i expresado Comisario Re 
gio gire una visita de alta inspección en 
la ir. ó i d a Oomi sión. in í xta, rs o m br^n do ■ 
S6 además ei. personal facultat? vo y aoxi 
liar civil, y m ilitar que ha dü acompa
ñ arle.

Dado en Palacio á once íe Agosto de 
md novecientos dieciocho.

AliFO>TgO 
Cí Ceí Conseje de M!ni*i:yot.

întííBÚi istra y M¡ difier.

En atención á lo solicitado por D. En
rique Polo de Lar?« y Raíz, Gobernador 
oivlf. ce^^ante, de confo rail dad con lo pro- 

■ pU:^sto po r ' ía Diraodóa- General de la 
Dí:u m y OiapiOvS pasivas, y con arr^^glo, á 
lo dispuesto en las leyes d Presupuéetos * 
de 1835 r 1892;

Vr ORO en declararlo jübüado por con 
tar más dé cuarenta años da servicios, 
coa e¿ haber que por ciasillcaoión le co
rresponda.

i lado eíi Paiacdo á once d^ Agosto M, 
mil novecieiitos diaciocho,

ALFONSO, 
fSl PreBióente dei Cansejo de Ministros.

blftiji Mufí̂ s  ̂ i^atanor.

iíiSTtíEÉ as smao

. E.n.'atención á las círcunstanoiaB que 
coTicurren en O. Jô r* M,- QuiñoneB ' da 
León y de Frarscisc M'art.ío, .Envíífdo Ex> 
traordinario y Ministro Fieiiipotenciarlo 
de primera ciase, Conisejero da MIE s ba
jada 011 París,
. Vengo en nombrariSe Mi Embajador 

Extraordinario y potenciado cerca
dal P .esideníe de ja Repüb'ica francesa.
: Inido m  Paíaeio á o.utie. de Agosto do 
mü no veden lí-m ó \ laci oe fto.

íl! W1aí*}:r*
íyns\r4»i íialís

■ /
AIJB^ONSO.

■ L

. ' REALES DECRETOS :
Be conformidad con lo prevenido en 

los artícuíos 2S9 y 204 de la ley jptovisio- 
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Juan Antonio 
Betes y Gómez, Presidente de la Audien
cia ProvÍBcial de L^' lia , con el haber que 
por clasiñcaoión le corres ponda y losho- 
nores de Presiderjie de S ila da Audien
cia forritoriab

en Palacio á dí ẑ de Agosto de 
m ■’ i ro .> vedento-^ di '<■ ciocbo.

ALFONSO,
«1 Mlulstro ñe Gracia y ,la«tlc!a.

Vengo en trasladar á la plaza de Pre
sidente de la Audienela Provincial de 
Lérida, vacante por jubilación de D .Juan 
Autouio B^jtes. á D. Julio Díaz Sala, P re 
sidente de ia de Teruel, electo.

Oí lf Palacio á, diez de Agosto de 
no ’ dieciocho.

AÍ/F.ONHO
íKí Ministro de Gradit y Jnistlel».

INro Fjjífír n

■Accediendo á lo solieitado por D. José 
Muría d e la Torro y 0< viz, Magistrado de 
la A u d ien cia  TeiTÍtorial de la Coruña, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Abogado Ffsdaqde la do Madrid, vacante 
por faileoimiento da D. Mariano Laliga.

‘rmdo'-wn Paiscio á dit)Z p-,Agosto de 
xm tíovfsniíg»iatos dieciocho

ALFONSO.
Ü3i Ministro Ce Gracia y Justicia, 

ilfaro Fî 'uerüa.

Veogo en nom brar para la plaza de 
Abogado Fiscal de ia Audiencia Territo-* 
ri»l de Baroolona, vaaaTst'í por fatleci- 
m ier;to de D. Baldomefo S^ez, á D. Luis 
P o iit  y J u ilá o , Fiscal do la provincia de, 
Teruel,

? ?í?r!o en P a la c io  á d iez  de A g e sto  de
0F) cv’vccicr-.tnt? dieciocho:

ALFONSO.
< niv> í riy Grací». y .) u#*. i.'lí.

Ilvarn d̂inr‘rog.

Oe coivformidird eo.n io prevenido en el 
artículo 44 de h: ley sdicional á ia Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 41̂  del Réai decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno sagim- 
do, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Teruel, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. Luis Po- 
iíí, s D. Enrique Garriga Mercader, Ma
gistrado de la d»:̂  Alicante que ocupa el 
prim er lugar en e,l escidr^fón de io'8 de su 
cat^fgoría. '

íjíi a diez de Agostu de.
mil iióv^cieiaío» (ilecíochíx

ALFONSO.
II Ministró de Oracia y Justicia,

Alvaro Fignetoa.

Méritos y servicios 
de B. Enrique Garriga y Mercader^

Se le expidió el lít :Io da Licenciado en 
Derecho ea 28 de Diciembre de 1893.

Por Real orden de 30 de Abril de 1894 
fué nombrado Oñcial de Administración 
de tercera clase, Auxiliar de la desextos^ 
de la Subsecrejiaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia, posesionándose en de 
Mayo.

En 27 de Enero de 1897, se le reconoció
la categoría, por, asimilación, de Juez de 
prim era instancia, de entrada, con la an
tigüedad de 2 de Mayo de 1886.

En 27 de Enero de dicho año 1897, 
nombrado Juez de prim era instancia de 
Chelva, electo.

En 6 de Febrero siguiente, nombrado 
para el de Ayora, tomando posesión en % 
de Marzo, •  ̂ ^

En 14 de Fdbraro de 1904, trasladado al 
de Mar»acor; posesión en 8 de Abril.

En 29 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno primero, al do Gandía, de ascenso, 
tomando posesión en 7 de Abril.

En iO de Agosto.dv31910, trasladado al 
de Dolores, posesión ándos© en 7 de Sep- 
íiem.bre; '

En 24 de Diciembre d© igual año, pro*- 
movido, ©u turno segundo, al Juzgado de 
prfmora instttTíCva de Aicoy. y se pose
sionó en 9 de ÉiVero del año siguiente,

En 18 d© Julio sigmente, trasladado al 
de Alteante, poscBionéndese en 15 de 
Septiembre.

EaSO de Marzo de 1914, se Je prom ue
ve, en 0i turno primero, á Magistrado de 
la Audiencia Provioclsl de Badajoz.

En 20 de Abril ! tem, m  trasladado^ á 
Magistrado de la Provínciai de Murcia; 
posesión en i  de Mayo.

Ea 8 de Mayo de 1916, es trasladado, á 
su feolicitudv á igual plsza de la de Ali
cante; posesión en 6 da Jumo.

De conformidad con io prevenido en e! 
artículo 44 de la ley adicional á la O rgá
nica deLPoder judicial, en relación con 
el 8.  ̂ del Re>al decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, y el 4,̂  ̂ dei da 30 de Marzo de , 
1915,

Vengo en promover, en el turno 3.% á 
la pl^za d© P.'fí«ifdeot-B ia' Audiencia. 
'Frovínoial de Teraf3', va<vií.nte por trasla
ción dn D. Jobo Díaz, á ‘D Lni^ Gutiérrez 
de ia lligííerá,'M agistrado da U de San
tander, qu o- OíUí.pa e'i pTHu-.rr lugar el 
escaiafóo de antigüedad de servicios d© 
Jos de au categoría.

-e. Palacio á  diez de Agosto de 
mil JL tóiochn .

ALFONSO.
El MIdís tro de Gracia y Justicia,

. ihm  Vipw.n . r ■:

MéHio% y servidos D. Luis Gi^Uérres 
'de ia Higmra.

V Se le expidió eL título de Abogado en 
25 de Enero de 18B9.

En Jaíí oporjc ones veriñiadas en 1891 
para ingreso en la carrera Judicial y F is
cal d© üitram er, o b tu v o  ei número 42,

Eti 29 de SeptíHoibre de 1894, foé nom 
brado Secretairio Asesor dei Go
bierno Políríeo de la región oriental de 
Carolinas y Palaos,

En 16 de Noviembre del mismo año, 
trasladado á igual cargo en Ja Coman
dancia Político-miiitár de Masbate y Ti,̂
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toao; se embarcó en 6 de Diciembre si 
guíente y tomó posesión en *28 de Enero 
de 1895.
. En 9 de Septiembre do 1897, nombrado 

Secretario de la Andieooía de )o Orlmi- 
mal de Puerto Príncipe, embarcándose 
©n 20 de Febrero do 1898,

Por Real orden do 3 áe Febrero de 
1899, se dispone se le declare excedente.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Juez 
de prim era instan ci a de Sacedf̂ >r!, de en 
trada, posesioiián lose en 5 de Junio.
■ E n  30 de Enero de 1904, tratóla i ¿ido al 

de  San Vicente de la Barquera, tomando 
:posesiÓK en 27 de Febrero.

En 27 de Diciembre de 190S, ñl de Chi- 
clana; posesión en 26 de Exiero de 1907.

En 29 do Marzo del mismo año, promo
vido, en el turno cuarto, al do Guernica, 
de ascenso, tomando posesión en 7 de 
Abril.

En 8 de Febrero de 1909, trasladado, á 
su  solicitud, al del distrito de O d  den te, 
de Gijón, habiendo temado posesión.

En 18 de Febrero, de 19ti, promiovido: 
en el turno tercero, ai del distrito del 
Salvador, de Seviüa, y se posesionó en 2 
do Marzo

En 7 de J udío de 1912, nombrado, á su 
«olicitud, Abogado Fiscal de la Audien 
cia de Burgos, posesionandt se en i 9 de 
Julio .

En 2 da Junio de 1914, se le promueve, 
©n el turno segundo, á Teniente Fl?cal 
de la Audiencia Territorial de Sevilla.

En 30 d© Junio de 19)4, se le nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra.

En 25 de Julio de 1914, se le traslada á 
Magistrado de la Audiencia PiOvinciai 
de Bilbao; posesión m  1.” de Agosto.

En de Mayo d<̂  1916, es trasladado, 
á su ííolioitud, á plaza de la de San* 
tandar; pogesióo en 25 del mismo mm.

De conformidad o n lo proveoido en  
©1 ardculo 44 de la ley aJioíoiial á la O r
gánica del Poder en relación
con el 4 del decreto de 30 da Marzo 
d e l9 i5 , ?

Vengo en promover, en ei turno cuar 
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia l\-rr1t(ín^l d'̂  )a t ’oruiiJi, 
por nombraoifeífto para otro c.^rgvde 
D. José María do ía Torre, á D. Teódíode 
la Cuesta y. Gastañe’ta, M^-ígisirado de !»•- 
provincial d«̂  ̂ Viiurm, quí  ̂ ocupa el p ri
mer lugar en ©1 escjaiaróo de ios de su ca- 
íegoiíá.

Dado eii P a la c io  á d iez  de A g osto  de  
m b noveüioMtoíj aieciucao.

, ALFONSO.
|jl Mllíllstro de Orada y .Tuatlcia, 

ilvâ 'O Pi?Qftroa.

Méritos 0 fü-rvirioH 
de D. Teófilo áe la Cmeta y ijúüt ñ ia.
Se le expidió el tí uio Licenciado en 

Derecho civi! y canónico en 24 d© Enero 
de 1882. •  ̂ ^

ejercido la profesión en Villadiego, 
pagando la  con es pon di en te cuota dii- 
l anLo v,uî £í».̂  años, dcs-mpeñaudo en el 
primero de ellos el cargo de Fiscal mu
nicipal.

En 9 de piciembre de 1887, nombrado 
Secretario judicial del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Oeste, de 
esta Oorte»

Bn 17 áe Marzo de 18S8, nombrado,

¿ á ' Ag-'.íSií' I

con carácter Interirio,, VieeBecretario de 
la Audieiícia de Fontí^ve r 

En 10 ñe Á b r i H d p m, t i o á I go
olaza de la d© Logrona."; f 28
ídem.

En 14 de Agosto de 1889, deciarj^do m  
sanie por reform.'a- 

En 10 de Junio de 1891, n̂ ">mbr?9.do S -̂- 
c re tino  ínteriao de Atidiencia de Te- 
ruei; posesión en 26.

En 2 i de Jallo do 1892, Vlcf-SBcretarb, 
con igual carácter, f'? de Av:b“jq, pobo 
sión en 2 de Agoí^to. , ■

En 26 de Feorero de 1890 , de confor- 
midííd ccn lo isform^.do por ia Junta  ca 
iiñcadora del Poder ju.aicial, bo ie raeo ■ 
nocen condiciones pí^ra ser iP mbt'fdo 
SecrataTío de Audiencl?! Pro Wndfil, 'ligu 
raudo además en el esoalefóD forma 
con arreglo á Ío prevenidlo en ei m -u c u - 
io 20 de la ley do Pr6supüe¿»tos de 
1890 91.

Eo 30 de Febrero del mi'-'mo aÁo,nom 
brado Secreta no de )?? Audiencia de 
León; posesióu en 28 íviem.

En 26 de Marzo d© 1897, traslado do al 
Juzg.«ído de prirnera dí-’ Barco
de Avila; posesión ©o 24 df^'Abril 

So 12 de Novií^-mbre de 190L ai de Bal 
tanás; posesifvn en 26 de? mi«mo vons.

En 10 de Eaero áe i9c5, ai de L^rma; 
posesión, en 8 de Fr-br'-r-''

En 29 de Mer/o de 1907, promo ido, en 
tum o segundo, ai de Motilla del Palon
ear; posesión en 8 de Abril.

En 27 de Mayo ídam, trasladado al da 
Medina do Ríoseco; poBesiótí en 9 de 
JuFo.

En 18 de Febrero de ¿911, promovido, 
en turno primero, á Teniense Fiscal de 
ia Audiencia de Teruel; p03e7>ióo en 28 
de ídem. .

En 20 de Maro ídem, nniubrado Juez 
de pritíxera instancia de Zamora; pose 
sión ee 18 de J u1í:.,.í. ■

En 20 de Ahrii de f.9U, pr  ̂ movido, en, 
turno primero, é Magistrado de la Au 
d'encia Provincial de B«d»j z.

Eli 12 de JiHsio íd^rn, trasladado á 
igual plaza d j la de Bilbao; posa^íón en 
1 6 le íJ e m

En 25>1'- J'ilfo de ídem, traslfi.d?'^do á
igual íca?a d' -’ 'e O rón se

Eu i O de trasladando á
ígu-d piíiZa Cu la uc-; Viioria; posesión en
2b ile OcOíbfív

Acceli^ifído á b-j holiiJta lo por D. Feli
pe Fernánd z y F.-rjúodez de Q-Brós, 
Magistrado Audica la,.ProYÍncíal
dí̂  Bilbao,

Vengo en n-asladarle á 1;̂  pl???a áe Ma- 
gf-rrado de la de Sanra?id ?% vacante por 

! promocióri de O. Luis Gaí.íór/ez. 
i diez d© Agostó de

I AUrONSO.
. I I  Ministro de Gracia y Justicia,

ilvaro Piperoa.
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Dado en Palacio á diez de Agosto de
mL uovoo!e;:3Ío8 dieciocho

ALFGNOa.
Ministro rlr* Qvncin y JiiiSt.lcla.

Acc n fiarnlo 'á lo sol I rita do por don 
Joaquín Da^gaio v García B^quero, Ma
gistrado íi0 ia xludíeau.ía ífroviocla! de 
Sorln.,

Vengo e/ú trasladarle á la plaza de Ma
gistrado de la de Logroílo, vacante por 
haber sido taeiblóa trasladado D. Isí.dro 
de OaslejóB. *

Dado en Fidacio á de'Agosto de
mil nú é1 ! *  «yolio.

ALFONSO.
RJ.I Ministro de Grac'.u y .íus^ticla,

llv̂ rn Fi;? r̂í-a.

Ac 'cdíondo á 1 s soHoB-Jo por I). ^ar- 
Í03 Ajsa y Oabro'Jzo, de la
Audl-'n i a Provin,,-(»iítl -i' T rueL

Vengo en' trasl.-idarle á la piaza de Ma•
gistrado de ie á:- Soria, va "¡ante per h a 
ber eido tamtcér; tra^b-ivhi-lo D- Joaquín 
Di J gado.

ÍJiíídb m  P»l«' lo á dbv¿ de Agosto de
Qf|n- n''‘"’‘'í'-CÍ‘íptoy -íerlocho, i

ALFON^U)
El Miulstro ele Gra< ia y Justicia, 

llvaf ijG‘< a.

Accediendo á lo solicitado por 0. Isi
dro de Oastejón y Martínez de Velasco, 
Magistrado de la Audiencia Proviaciál 
de Logroño, electo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado de la de Bilbao, vacante por h a 
ber sido también trasladado D. Felipe 
Fernández.

A.CC diendo á ío solicitado por 1). Vi- 
cente García MG'du, Mít-?istradu de lâ  
Áiídieccia Prov-ovial de- B.vlaj ¡z,

Vengo en tras!¿saarlc á -a pJiza de Ma 
gistnuio de la de Vinería, vncside por 
promoción d - D, Toó.dlo de la C ••©-ca.

Dado en Pídacío á ái-m de -u-; de 
mi! ,o.oveci©a áXeniocni).'

A L F ( ^ S < 0 .
Ministro fi.e Gr’acla $ J

4har<?

De conformi dad cnn lo pr^v— -V  en 
e' fíFtíciUo 4 da la loy adicionai 4. ia Or- 
g 'o ica  del Poder jurVóttl, en relación 
c n «“I 4d' del Real decr^do de 80 de Marzo 
de 19 5,

Vengo BTí \)Tonmvei\ ©o el turno cuar
to, á la plaza-de Magist.ra-lo <io ia Áy'iio.n- 
cía Provincial dé Alicante, vacante por 
promoción de D. Enrique Garríga ü don 
Jo«é Farüáódez Orbeta. Teniente Fiscal 
de la Audiencia^ Pro i o oía i de Lérida, 
electo, que ocupa el primee Jugar eo el 
escala fon de los de su c a Svegorí a.

Dft-áo en. Paiaolo á diez de Ago-sto i« 
mÜ nov®ci©iitoié.diaeiDebo.

ALFONSO, . 
11 Ministro de O rada y Justicia, ¿

iiiaro Figttsroí.
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Méritos y servicios de D. Joeé Fernández 
y Ofheia,

Se le expidió e- títolo de Licenciado en 
.Derecho en 16 de Abiii de 1895.

H a ejercido ía profesión de Abogado 
desde el año 189S al de 1904, con buen 
concepto y pagando cuota de Cbntribu» 
ción.

Ha sido Fiscal municipal suplente en 
Santander, durante el bienio de Í897 á 
1899.

En 19 de .Mayo de 1905. y prpvia oposi- 
sició»,.fuó nombrado Aspirante á la J u 
dicatura y ál Ministerio Flsí3al, con el 
número 31 en la eíícala del Cuerpo.

En 9 de Febrero de 1906, nombrado, 
en turno primero, Juez do prim era in s 
tancia de Ibiza, do entrada, tomando pOr 
sesión e n -8 de Marte' ; .

 ̂En 15 de Febrero de 1910, aoreditó que 
tipnê  ̂aprobados íob ejercicios de las 
oposiciones al ,Gí:.ví-'i’po de. Abogados'del 
Estado celabradgs m  1902, y las asfgoa- 
turas del Doctorado la Facultad de 
Derecho.

En 18 de Julio de 1911, promovido, en 
turno tercero, al Juzgado de prim era in s
tancia de Maoacor, posesionándose en 27 
del mismo me .

En 1.̂  de Abril d » 1914, promovido, en 
turno tercero, Tr‘nb3rít.e Fiscal de la 
Audiencia deHuo^ca, y tomó po^sesión ei 
29 del mismo rnof-i.

En 3 de Ág-ór-U) d  ̂ 19J8, tr?^slaiado'á 
Teniente Fiscal de i a de Lees da.

1 2  A g o ste  I M i á á é

En 5 de Enero de 1911, promovido, en 
turno cuarto, .al Juzgadcj de p.rimera Ins
tancia de Véiez Málaga, y b0 posesionó 
en 17 del mismo m-eg.

En i.® de Ábrii de 1914, trasladadov á 
su solieitmd, ai de Mola.

En 22 de Abril de 1914, promovido, en 
turno segundo,. al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Alameda, de 
Málaga, de término, del que se posesionó 
en 2 de Mayo siguiente. " ',

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ioy adidonal á la Or
gánica del Poder judie!ai, en relación 
con ei 4.® del Real decreto de 30 de Mar^ 
20  de 1915,

, Vengo en promover; el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au* 
dieMela Frovineiai de Teruel, vacante 

I por traslación de D. Carlos Aisa, i  don 
Juan Rodríguez Vargas,. Juez de prim era 
instancia é instrucción de Teruel, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los do su categoría.

Dado an Palacio á d.iez do Agosto da 
mil. novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI MlBlstEO íle Graciá y Justicia,

llvaro Psgnem.

/
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 43 de )a ley fídiclonal á la Orgá 
nica del Poder jud ldal, en relación con 
el 4.̂  del Real decreto de 30 de Marzo de 
I9i5,.

Vengo en promover, en el turno p r i
mero, á la p'aza da Magistrado de la Au 
díeiicia ProviBciaí de 'Badajoz, vacante 
por traslación D. Vicente García, á 
D. José Jiménez í Í«n>T¡¡i, Jaez de prime 
ra instancia é io.^trueí i6n del distrito de 
la A’ameda, de Mllaga, quo ocupa e i p r i
mer lugar en ©i escaiatóa de ios de su 
cat^-'go.ría.

Dado en Palacio á diez da Agosto de 
mü novecientos di flo ch o . ■- ;

ALFONSO.
Mil MlDÍ8tfo cíe Gracl» y .iuairiclíi,, 

kUiiut Fpcteroíi.

Mér'il’:.‘S n héfvíc''os 
de U, Jo*é Jimé4*z de Herrera y Ternsl^
Sé íe expi do íd.;t.lni]<í de Abogado en 

21 de Noviembre da i894.
Hh eqercldo )n profesión ■ en Granada 

düt'&nte- claco  ̂ ñus, tres meses y veinti
trés días.

Pn 21 de Abni de 1902. la Ju a ta  caiiñ 
csdara dei Po<!er judicial le reconcció 
aptitud para pu,der ser nombrado Jaez 
da entrada.
: iün -10 <ie Novlooibre de 1902 se lo nom- 

bró  ̂ Víeosecretario 0 ©- ] a ' Aiidle.npia d© 
Bariíijoz, con ea ráoter de íriterino.

Eü 10 d©; D.icí-embr© siguiente, trasla
dado cou i g o i  caráoter á Ia da, M.í4iuga.,
- Ea.^18 dei íuismo mes, se le reconoce la 
propiedad en el cargo. • . i

En 23 de Noviembre de 1904, nom bra
do Secretario de la Audiencia de Córdo
ba; posésión eh 28 ín medí áíq.

de 1905, nombrado 
Jnéz dé Alhama, posesionándose en 8 de 
Febrero siguiénte,

Méritos y servicios de D, Juan Roárigmz 
■ Far^a^.

Se le fxpklió el titulo de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 12 de Julio 
de 1884, habiendo ejercido l a  profesión 
©n Bena^'ente durante más de seis años.

Ha sido Fiscal municipal, Registrador 
fntt^rino y Juez muiiicipal de dicha villa.

En 29 deEkíero de 1889, fuá nombrado 
Vicesecretario interino do i a Audiencia 
do -lo Crimiiiai de la misma; tomó pose
sión en 30 del propio mes, y cesó por,, re 
forma eii 15 do Agosto ídem.

Eb 28 de Julio de 4890, nombrado Se* 
cretario suplente do la reierida Audion* 
cís, cargó que desempeñó hasta ei 26 d© 
Jub'o, do4892 

Turnó p«ne en las oposiciones á la Ju  
dicarura celebrada en 1889, ñgurando 
con él D ó mero 127 dal sorteo, merecien
do ia .aprobaclóri de.! 'T ribunal caliñoa- 
dor OB todos, los eJercJclos.

En 8 da AbHl el© 1902, y da conformi
dad con lo dispuesto por ei artículo 26 
de la ícy de Pre:‘vo,;>aegtos de 1890*91, íué 
nombrado, en turno s^egundo, par?i ©i 
Juzgado de. pri.mera ío.-síancia de Guía 
(Canarias), de entrada, electo.

'En 28 de Abril, del mismo año, nom 
brado á su iBsia'ocia para el áh Vlílarca- 
yo; tom ó . posesión en 19, de Mayo si- 
guien lo. '

En 26 de Septiembre ídem,' trasladado, 
á m  solicitud, ai de Peñaranda da Bra-' 
camonte; tomé posesión en 25 de Octu
bre. V ' ' •

En 5 de Enero de 1911, promovido, en 
tum o íer cero, a i  de Gastuera; poseBÍón en 

de Marzo, ^
En 13 da Octubre ídem, trasladado, á 

su instancia, ai de Medí na de Ríoseco; 
posesióo. en 1.'̂  de No'víoro'bm,

En 18 de Marzo de 1913,. trasladado al 
de Santa Coloma da Fsr-aés; poBestón ©n ' 
16 de Mayo.

En 22 de Abril de 1914, promovido, en 
turno tercero, á TenieBí;© Fiscal da la Au
diencia Provincial de Teruel; posesión en 
20 do-Mayo. . ■ ■ ' ~

En 27 de Marzo de 1918, trasladado, á

su solicitud, al Juzgado de prim era in s  
tancia.de dicha capisaq tomó posesión ©a 
20 d© Abril. , . „

Da conformidad con lo prevenido en 
el artí culo 31 de la ley adicional á la Or- 
g in ica del Poder judicial.

Vengo en nom brar PreBÍdante de Sec- 
cfón de la .Audiencia Froviaciid de Bar- 
cslona á D. Segundo Isaac de las Pozas y 
Langre, Magistrado dai mismo Tribunal* 

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO*
11 Ministro de Gracia y Justicia, j

Aharo Pigue«’oa.

W i m i i M  M  « P J A »

Queriendo dar una prueba de Mí Real 
aprecio á la villa de Totana, provincia de 
Murcia, por el creciente desarrollo de su 
agricultura, industria y comercio y su 
constante adhesión á la Monarquía, 

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.

Dado en Santander á seis de Agosto de
mil n dlecl ocho.

ALFONSO.
El Ministro de ia GobemaciSn,

Manael García Prieto.

EEAL 0R1'F.>7 CBRCULAR
lim o. Sr.: Habiéndose elevado quejas á 

este Ministerio respecto á  la inobservan
cia por algunos Juzgados municipales 
dal párrafo tercero del artículo 18 de la 
ley de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907, que les somete el conocimiento 
de las cuestiones referentes ai importe 
de transporte d© mercaderías é indem ni
zaciones, siempre qu© no exceda la recia- 
mació.ix do t.SOO pesetas,

S. M. el Rev (q. D, g.) ha teríido á bien 
disponer que por esa Presidencia se re
cuerde á los expresados Tribunales de 
ese territorio ei debido campiimiento 
del mencionado precepto.

De Real orden lo digo á V. lupara los 
efectos eoBsigüientes. Oio^ gutrde á V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Agosto de

■ o .  DE ROMANONES. 
Señor Presidente de la Audiencia de ...

..EBALES o m m N m

lim o. Sr.: Establecidas por Reales ó r
denes de í de Enero de 1916 la
frántjúióia de dereohós arancelarios á
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«nirada en España de las earnes frescas 
y  de Jas saladas de cerlo, es de con ve. 
nieacia y urgente necesidad hacer exten 
slva dicha franquicia al tasajo y cecina? 
con ob|eto de e.stimular la importación 
de Jos tnismos y facilitar con ello el pro 
bleiTia del abastecimiento tíe carnes.

En su virtud, y con arreg lo  á ia lacid- 
tar! que confiere el artículo 1.® de ía vi 
gente ley de Subsistencias,

S, M, el Rey (q. D. g.)  ̂ da conformidad 
ron  lo acordado por el Consejo de Miéis 
tros, á propuesta de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos, se ha servido 
disponer:

1.® Que en atención á las presentes 
circunstancias y hssta nueva orden, se 
despachen con franquicia de derechos 
de Arancel el tasajo y cecina que del ex 
tranjero se reciban; y 

^ Que dicha franquicia se aplique á 
partir de la facha da la publicación de la 
presente Real orden m  la G aceta db Ma ♦
DfiíD.

De Real orden lo digo i  T. L para su 
conocioiieato y afecíos coí^respondiéntes. 
Dios guarde k V, I .  mi^ahos años, Ma
drid; 9 lie Agosto de 1918. ^

GONZALEZ BESADA. 
Señor B^recíor general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante la ausen
cia do Madrid del Ministro que suscribe, 
se encargue del despacho ordinario de 
los asuntos dei Ministerio de Hacienda 
D. Pablo Garaica y Echeverría, Subse
cretario del mismo Departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto do 1918.

GONZALEZ BESADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

iiJ]

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y-BELLAS ABTEa '

H íT c

Visto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Tomás DUz Ufano y 
D. Teófilo Urbano GordiRo, Oficiales de 
Contabilidad y de Se trataría, ras pecti va- 
mente, de las Soociones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza de Bad joz y Oá  ̂
ceres, y teniendo en cuenta que ambos 
perm utantes figuran en la misma cate» 
goría del escalafón del Cuerpo de las Sec
ciones adm inistrativas de Primera ense
ñanza y que sus Jefes han emitido infor
me favorable,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efactos. Dios g uarde á V* S. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 1918. 
El Director genera!, Gascón Marín. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Ba
dajoz y O&cérea.

Vista la insfí^ncia elevada á este Minis
terio -)or O. Ful.£f'^ncto prat; Martínez, 
Oficial d© Contñbüidad da ia Sección ad- 
minls rativa da Prim era ensefiariza de 
Huelva, en la que solicita prórroga para 
posesionarse de la referidá p Í B m .  príra la 
que filé nombrr^íio por ■ Reiü orden de K) 
de Julio último.

Teniendo en cuenta las razones tx : 
puestas,

Esta Dirección General ha acordado 
conoedérle quliic© días de prórroga para, 
que paeáa posesionarse ú.id mendoríado 
destino.

Lo digo á V. S. para su con oci míe uto y 
demás efectos Dios guarde á V, S.'mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto d© 1918. 
El Director general. Gascón' y Marín. 
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Prim era enseñanza de Huelva.

En cumplimiento d© lo dispuesto m  el 
artículo 87 del Estatuto general del Ma
gisterio,
 ̂ Esta .Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso especial. íia. 
trasiado, dos plazas da Maestros ¿drecíO' 
re.s de Esí*u©las graduadas da TomeliosO' 
(Ciudad R. ai).

Lss instandsa habrán d© presentarse 
e.n elim prorrogable • término de quince 
días en las Secciones adm inistrativas do 
Prim era enseñanza, las cuales, relaciona
das y ordenadas. Jas rem itirán § este Mi
nisterio seguidamente.

L'-is disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del vigen
te Estatuto general del Magisterio, que 
dicen «sí:

«Las Regencias de Escuelas prácticas y 
las Direcciones de. Escuelas gradúa '̂ as 
se a íí un ciarán siempre á concurso espe- 
chil para cada una de ©Has. tan pronto 
como B6 red  ba el parte de la vacan e en 
la Dirección General.

El anuncio se publicará en la Gaceta  
DE Madíud, daodo un plazo de qoioc© 
días para la 'presentací6.n ti© h staneias.

La resolución dictadíi tendrá carácter 
provisional, admitiéndosQ durante diez 
días reclamación: s y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva,

Arí. 88. ■ El orden de preferencia en 
estos 00ECur<50s especiales determi-oa- 
rá por las condicloiies

iBgreso 'por oposicióo.
2.®’, Tí mío NoroDil a Superior del pUn' 

de 1901, para iâ .4 'Ke*, *  ̂ ts, y éstos ó el 
Superior y  N a c ió n  D p \ % Oireccioaes d© 
graduadas.

íi® Mayor categoría en. el escalafón 
generaL
. 4.® Servicios en Direcdoxies de g ra 
duadas de la misma población do la va
cante. y á falta de'ciloB eií otras Direccio
nes, sin nota do^fav ora b lo.

5.® Servicios on Saccioiies de g radua
das, sin nota desfavorab?©, por más de 
dos años.

6.® Nñmero en el escalafón.3>
Lo que se hace público para conoci

miento de ios Maestros nacionales.
Madrid, 7 de Agosto de 1918.==E1 Di

rector general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones admíhis-

trativaa de Prim era enseñanza.

Declarado incompatible con l a s  Auto
ridades y vecindario, por Real ordeit de 
31 de Marzo de 1917. M de Donan 
eic Gor^d.oxBa.t, l). Dainirto Este vez y Es 
tévez, y oo habioudo ob^^nido plaza en 

filtímo QOiieiir^o.üe trasiaao,

Esta Dfreccióo General, en virtud délo  
díspuehto en el artículo 131 del Estatuto 
general del Magisterfo, ha acordado tras
ladarle á la Escuela de Arcas -en Puen- 
teareas, vacante por resulta en dicho 
concurso. ^

Lo digo á Y. S para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto de 1918. 
El Director general, Gascón y Marín, 
Señor Jefe de Ja Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Pontevedra

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer ces« en eí cargo de Profesor In- 
terino de Música de las Escuelas Norma
les de Cuenca l>, Rufo Fernández Martín, 
í ncargándose Intednam eníe de dicha e n 
señanza en las citadas Escuelas D.® Eve- 
lla Yillanueva, quien percibirá la rem u
neración anual de 1.500 pesetas,

De Real orden, comunica da por el Ex^ 
cehíctlsimo señor Ministro, ío participo 
á V. I para su cob4íc1 miento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 8 de Ago.sto. d© 1918.—EI Direc
tor general, Gaicón y Marín.
Señor Réctor do la Universidad Gentral. 
Señores Directores da las Escuelas Nor- 

roales d e  Maesti’os y Maestras de 
Cuenca.

Visto el informe de la Jun ta  Central de 
Derechos pasivos del Magisterio, con m o
tivo de una vis ta de inspección girada 
por el Contador de la misma á la Sección 
adm inistrativa de Cácere», en la que 
pudo observar que D. Juan Fernández 
Mateos, Maestro de Zam&nes (Saiaman- 
C3»), fué nombrado por concurso rápido 
Maestro de Cárv?ijo-(Cáceres), no obstan
te hallarse in curso en ei artículo 171 de 
la ley de Instrucción Pública, así como 
otr«s deficiencias notadas en la Sección 
de Salamanca,

Esta Dirección General ha acordado, 
de conformidad con lo propuesto por la 
referida Junta, imponer al Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Salamanca y al 
Oficial primero de Secretaría de la m is
ma una amonestación pública con aper
cibimiento.

Lo digo á usted para su coiu c miento 
y t ftíctos Dios guarde á usted muchos 
feños Madrid, 9 Agosto de 1918.==E1 
Director general, Gascón y Marín.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Salamanca.

 ̂ W T E R iÜ  DE FOMENTO

rEBBOOAREILES.—CONCJEÍSlÓlf ]
Y CONSTBUCCIÓN

Vísta Instancis, proyecto y resguardo 
de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. Fernando P. Ca
sariego, vecino de Oviedo, m  solicitud de 
concesión de un tranvía eléctrico de La- 
vlana á la Felguera, provincia de Oviedo, 
siguiendo la carretera del Estado de 
Oviedo á Campo de Caso, entre sus kiló
metros 15 y 31, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncíe en l a  G a c e t a  
DE M^ohíd y f̂ n el BeUHn Oficial de la 
provincia de O.lodo la píJición indicada 
piara que puedan pretíorfar- con
objeto de mejorarla, de
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correspondientes proyectos y resguardos j lo dispuesto en el artículo 81 del Regla- I Madrid, 6 de Agosto de 1918. =  El Di- 
de constitución de fianza en el término ! meato de 24 de Mayo de 1878, dictado i rector ;ofenera}, L Bsrcala. 
de un mes, contado desde la fecha en que | para Ja ejecución da la vidente ley de Fe* j Senor Gobernador civil de la provincia 
los aniincfos se pnbfi |uen, con arreglo á ' rrocarriies. ' I de Oviedo,




